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VALOR DE PRODUCCIÓN 1997 – 2020(e)
(Expresado en millones de dólares) 

Promedio 1997-2005
456 Millones de dólares

Promedio 2006-2019 
3.056 millones de dólares

NEOLIBERAL ESTADO PLURINACIONAL G.F

Las empresas no 
alcanzaron sus metas 
propuestas como en 
anteriores gestiones

Se registra una caída 
del 42% en la 

producción, a pesar 
del incremento en la 
cotización de precios

Fuente: Viceministerio de Política Minera, 
Regulación y Fiscalización - Ministerio de 
Minería y Metalurgia 
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RENTA MINERA 1997 – 2020 (e)
(Expresado en millones dólares)

Promedio 1997-2005
23 Millones de dólares

Promedio 2006-2019 
299 millones de dólares

NEOLIBERAL ESTADO PLURINACIONAL G.F.

En la gestión 2020 se 
registra una caída del 

69% en la renta minera. 

El 2007, se repuso la 
regalía minera, el cual 

beneficia a los municipios 
y departamentos 

productores.

El Estado Plurinacional 
recaudó 13 veces más 

que el periodo Neoliberal

Fuente: Viceministerio de Política Minera, 
Regulación y Fiscalización - Ministerio de 
Minería y Metalurgia 
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EXPORTACIONES 1997 – 2020 (e) 
(Expresado en millones de dólares) 

NEOLIBERAL ESTADO PLURINACIONAL G.F.

Las exportaciones se 
redujeron en 1.902,6 
Millones de Dólares 

respecto a la gestión 
2019, debido a las malas 
decisiones asumidas por 

el Gobierno de facto. 

Fuente: Viceministerio de Política Minera, 
Regulación y Fiscalización - Ministerio de 
Minería y Metalurgia 
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EMPLEO 1997 – 2019
(Expresado en número de trabajadores)  

NEOLIBERAL ESTADO PLURINACIONAL 

El Estado Plurinacional 
incrementó los empleos, 
reduciendo los niveles de 

pobreza del País.

En la gestión 2020 se 
realizaron despidos de 

trabajadores con 
experiencia, se contrató 

personal sin experiencia, se 
crearon ítems de acuerdo a 
los intereses personales sin 

respetar las estructuras 
organizacionales

Fuente: Viceministerio de Política Minera, 
Regulación y Fiscalización - Ministerio de 
Minería y Metalurgia 



PRESUPUESTO 

MMM



Fuente Denominación Ppto. Vigente Ejecución Porcentaje 

10 10: Tesoro General de la Nación 23.309.586,00 21.081.193,69 90,44% 

11 11: TGN-Otros Ingresos 340.000,00 - 0,00% 

42 42: Transferencias de Recursos Específicos 5.076.395,00 2.306.772,93 45,44% 

TOTALES 28.725.981,00 23.387.966,62 81,42% 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTO POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

La ejecución presupuestaria  
de la gestión 2020 alcanzó 

81,42%. 

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia
Elaboración: Dirección General de Asuntos Administrativos 



ESTADO DE LAS 

EMPRESAS

GOBIERNO DE FACTO



La Producción de los principales 
minerales durante la gestión 

2020, se redujo con relación a lo 
Programado, debido a una 

mala administración, generando 
problemas de mercado interno 

derivando en iliquidez. 

Por ende las Regalías Mineras 
bajaron. 

El Valor de Producción, 
producto de la comercialización 

de minerales tuvo una caída, 
afectando las utilidades de las 

empresas filiales.

PRODUCCIÓN 2020

Unidad Mineral Programado Ejecutado % Resultado
Empresa Minera Huanuni TMF Estaño 7.331           5.469         75% Pérdida

TMF Estaño 3.937           2.960         75%
TMF Zinc 16.563        11.499       69%

Empresa Minera Corocoro TMF Cobre Catódico 2.841           1.659         58% Utilidad
TMF Plomo Metalico 8.171           400             5%
Kg. Plata Matalica 45.850        3.682         8%

Empresa Metalúrgica Vinto TMF Estaño Metalico 13.000        6.540         50% Pérdida

Empresa Metalúrgica Karachipampa Pérdida

EMPRESAS   FILIALES - COMIBOL

EMPRESAS FILIALES PRODUCCIÓN

Empresa Minera Colquiri Pérdida

Fuente: Corporación Minera de Bolivia 
Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia 



Los niveles de 
producción de la 

Gestión 2020, bajaron 
en comparación de la 

Gestión 2019.

Unidad Mineral 2019 2020 DIFERENCIA
Empresa Minera Huanuni TMF Estaño 7.073         5.469         1.604 -        

TMF Estaño 3.355         2.960         395 -            
TMF Zinc 13.966       11.499       2.467 -        

Empresa Minera Corocoro TMF Cobre Catódico 2.221         1.659         562 -            
TMF Plomo Metalico 440             400             40 -              
Kg. Plata Metalica 7.487         3.682         3.805 -        

Empresa Metalúrgica Vinto TMF Estaño Metalico 11.517       6.540         4.977 -        

EMPRESAS   FILIALES - COMIBOL

EMPRESAS FILIALES PRODUCCIÓN

Empresa Minera Colquiri 

Empresa Metalúrgica Karachipampa

COMPARATIVO DE LA PRODUCCIÓN 2019 Y 2020

Fuente: Corporación Minera de Bolivia 
Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia 



Expresado en Bolivianos
PRESUPUESTO 

PROGRAMADO
PRESUPUESTO 

EJECUTADO (preliminar)
%

634.274.676 108.489.482 17

PROYECTOS DE INVERSIÓN

 La baja ejecución del avance físico de los
proyectos se debe a una falta de liquidez, debido a
una mala administración.

 El avance físico se vio afectado por la cuarentena
decretada a causa de la Pandemia COVID - 19.

 El cambio de autoridades no permitió una buena
gestión.

COMIBOL COLQUIRI HUANUNI Fuente: Corporación Minera de Bolivia 
Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia 



EMPRESA 

SIDERÚRGICA DEL 

MUTÚN - ESM



Los datos reportados por el 
Mutún reflejan que en la 
gestión 2020 no se realizó 
producción de mineral de 

hierro, solamente se 
comercializó el mineral 

existente en la gestión 2019. 

PRODUCCIÓN Y STOCK DEL MINERAL DE HIERRO

152.428

103.895

2019 2020

INVENTARIO DEL MINERAL DE HIERRO 

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 
Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia 



NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020

En la gestión 2020 las ventas de mineral de 
hierro disminuyeron en 70%, con relación a 

la gestión 2019.

Indicador que desmiente lo vertido por el 
Gobierno de facto “Primera vez que el 

Mutún exportaba”. 

La ejecución del presupuesto de recursos 
en la gestión 2020, fue de 24%, en relación 

a 2019 que fue de 68%.  

106.264

31.500

2019 2020

COMERCIALIZACIÓN DE MINERAL 

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 
Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia 



GASTOS INCURRIDOS EN LA GESTIÓN 2020

GASTOS
EJECUCION 

%
Servicios Personales/sueldos y salarios 54,65
Servicios No Personales/ Servicios de terceros 13,25
Materiales y Suministros 20,43
Activos Reales 1,05
Activos Financieros 0,00
Servicio de la Deuda Publica y Disminucion 3,11
Impuestos, Regalias y Tasas 7,50

TOTAL GASTO 30,16

En la gestión 2020 se realizó la 
contratación desmedida de personal 
con sueldos y cargos alejados de la 

estructura organizacional de la 
empresa. 

Como resultado el costo labor de la 
ESM significo el 55% del total de 

gastos. 

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 
Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia 



Los perjuicios asumidos por el Gobierno de Facto, han sido los siguientes:

 Un Incremento en los  gastos de operación tanto de Recursos Humanos y del Mantenimiento 
correctivo al interior de la mina Mutún, sin buenos resultados.

 No se ha tenido incremento en la Producción del Mineral de Hierro

 Han quedado procesos sin cumplir el propósito quedando compromisos pendientes con 
terceros.

 Se ha paralizado la ejecución del Proyecto Siderúrgico del Mutún.

PERJUICIOS DEL GOBIERNO DE FACTO

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 



ESTADO DE LAS 

ENTIDADES

GOBIERNO DE FACTO



PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

 La evaluación institucional y empresarial a noviembre
2020 evidenció las siguientes limitaciones:

 Rotación constante de autoridades cabeza de sector
(3 ministros de minería y metalurgia).

 Cambio permanente de autoridades y personal
técnico y administrativo sin experiencia.



INGRESOS DEL SERGEOMIN
GESTION: 2016 AL 2020

EXPRESADO EN MILLONES DE BOLIVIANOS

Hasta la gestión 2019 los 
ingresos del SERGEOMIN fueron 
en promedio Bs. 27 millones, el 
año 2020 el ingreso se redujo al 

47% (Bs.12,7 millones).

2020 2019 2018 2017 2016
Fuente: Servicio Geológico Minero 



En la revisión de compromisos de la gestión 2020 resaltan tres aspectos:

 Demora en la promulgación del Decreto Supremo 4361, que autoriza al SERGEOMIN 
incrementar la partida de consultores en proyectos de inversión, con el consecuente retraso en 
la ejecución física de Proyectos con Gobernaciones. 

 Imposibilidad de contratación de servicios de laboratorio como apoyo a la producción de la 
Carta Geológica.

 Debido a la baja percepción de recursos por la venta de servicios y la recaudación de 
patentes, no se realizó la adquisición de equipo y maquinaria de fortalecimiento institucional 
destinado a prestación de servicios.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

Fuente: Servicio Geológico Minero 



 El presupuesto aprobado fue de
Bs.42.968.069,00, de los cuales se
ejecutaron un total de Bs.25.406.697,93,
lo cual representa un 55,00 % del total.

 El pago a personal permanente y
consultores individuales de línea
representó mas del 50% de los recursos
como se evidencia en la ejecución de
gastos de los grupos 1 y 2.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

N° DENOMINACIÓN GRUPO DE 
GASTO

PRESUPUESTO 
INICIAL

MODIFICACIONES PRESUPUESTO 
VIGENTE

EJECUTADO PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN (%)

1 SERVICIOS PERSONALES 10.592.431,00 0,00 10.592.431,00 9.563.517,29 90,29%

2 SERVICIOS NO PERSONALES 16.521.357,00 4.051.527,56 20.572.884,56 10.591.675,89 51,48%

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.634.485,00 -155.237,13 4.479.247,87 1.841.846,70 41,12%

4 ACTIVOS REALES 3.474.632,00 -553.171,53 2.921.460,47 1.298.112,57 44,43%

6
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y 
DISMINUCION DE OTROS PASIVOS 

2.359.264,00 79.578,86 2.438.842,86 1.584.174,79 64,96%

8 IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS  144.386,00 4.511,31 148.897,31 48.771,50 32,76%

9 OTROS GASTOS 5.241.514,00 -202.485,22 5.039.028,78 478.599,19 9,50%

42.968.069,00 3.224.723,85 46.192.792,85 25.406.697,93 55,00%TOTAL

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR GRUPO DE GASTOS
al 31 de diciembre de 2020
(Expresado en Bolivianos)

Fuente: Servicio Geológico Minero 



 La ejecución física de actividades de enero a
octubre alcanzó el 65% del total, mientras que en el
periodo noviembre - diciembre, con el actual
Gobierno, llegó en un corto tiempo al 20%.

 Los resultados demuestran que si bien la
ejecución global, es relativamente alta (85%), la
gestión de los 2 últimos meses contribuyó en mayor
medida a alcanzar el porcentaje elevado.

 SERGEOMIN, hasta el mes de octubre, fue una
institución que se orientó a pagar sueldos y salarios,
sin resultados sobresalientes.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

65%

Nov-Dic 

20%

Fuente: Servicio Geológico Minero 



 La ejecución financiera de enero a octubre
alcanzó el 38% del total, mientras que en el periodo
noviembre diciembre, con el actual gobierno llegó
en un corto tiempo al 17%.

 La ejecución financiera muestra que durante los 2
últimos meses se alcanzó a ejecutar la mitad de lo
ejecutado durante todo el año.

 SERGEOMIN, durante los 10 primeros meses,
ejecutó apenas la tercera parte de lo programado
para el año 2020.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

Fuente: Servicio Geológico Minero 



COMPARACION DE INGRESOS 
PROGRAMADOS CON INGRESOS 

PERCIBIDOS 
 No se gestionó la prestación de servicios, lo
cual repercutió en una baja de ingresos por el
rubro de venta de bienes y servicios.

 La recaudación de patentes no alcanzó ni al
50% de lo programado

 Lo que contrajo la imposibilidad de adquirir
equipos para la prospección y exploración con el
consecuente daño económico institucional.

 Los ingresos percibidos durante la gestión 2020,
disminuyeron en 53%.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

PROGRAMACION 

DE RECURSOS

GESTION 2020 (*)

RECURSOS 

PERCIBIDOS 

DURANTE LA 

GESTION 2020

25,2 millones de  Bs.

100 %

11,8 millones de Bs.

47 %

Fuente: Servicio Geológico Minero 



 En la revisión de compromiso de la gestión 2020 resaltan dos aspectos:

 No se realizó el ajuste normativo y de procedimientos pese a ser un tema
prioritario para SENARECOM, además de ser parte de los compromisos
iniciales del Ministerio.

 Se comprometió a desarrollar proyectos para mejorar los niveles de
generación de ingresos y recaudación de regalías, pero se decidió eliminar
tales acciones del POA.

 Se aseguró implementar nuevos mecanismos de grabación para
materiales sofisticados en la comercialización de concentrados en la
minería tradicional, pero solo se realizaron algunos estudios de manera
aislada.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

Fuente: Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de Minerales y Metales 



PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 
 Se identificó inestabilidad institucional con el continuo cambio de autoridades ejecutivas:

 Director ejecutivo de enero a septiembre - Álvaro Herbas Blanco 

 Director ejecutivo de septiembre al  21 de diciembre - Rafael Enrique Soria Pinaya

 El pago a personal representó mas del 50% de los recursos, empero los resultados fueron 
deficientes.

Fuente: Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de Minerales y Metales 



 La ejecución de actividades
solamente alcanzó el 58,5% del
total, contrarrestando la ejecución
financiera que asciende a 79,59%.

 SENARECOM fue una institución
que se orientó a pagar sueldos y
salarios, sin alcanzar resultados
sobresalientes.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

Fuente: Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de Minerales y Metales 



 Se identificó que los procesos de control de
exportación de minerales no se actualizaron y el
manejo de los puntos de control fue deficiente:

 Durante 2020 se cerraron las oficinas en el 
Aeropuerto de El Alto; 

 Se inauguraron las oficinas de SENARECOM Beni 
en mayo, y las mismas se cerraron en  el mes de 
octubre

 La suscripción de convenios intergubernativos con
Gobiernos Departamentales, pese a estar priorizados
en la gestión 2020, fueron nulos.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

Fuente: Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de Minerales y Metales 



CONTROL DE REGALÍAS MINERAS

 La recaudación de regalías
disminuyó en 26% respecto a
2019 y otras gestiones; esto
afecto directamente a la
economía del Estado.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

Fuente: Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de Minerales y Metales  



LEY Nº 1777 CÓDIGO DE MINERÍA 
Gobierno de Sanchez de Lozada

LEY Nº 535 DE MINERÍA Y 
METALURGIA 

No existían modalidades para el 
otorgamiento de derechos mineros, 
solo la otorgación de concesiones 
mineras.

Los contratos administrativos mineros son 
los instrumentos legales por los cuales el 
Estado, a través de la AJAM, otorga 
derechos mineros a actores productivos.

En la gestión del 
Gobierno de facto 

(2020) únicamente se 
suscribieron 41 CAM, 
que fueron devueltos 

por la ALP con 
observaciones.No existe

NEOLIBERAL ESTADO PLURINACIONAL 

455 CONTRATOS
ADMINISTRATIVOS 

MINEROS APROBADOS 
POR LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA 
PLURINACIONAL

Fuente: Autoridad Jurisdiccional Administrativa 
Minera
Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia  



RELACIÓN GRAFICA PROCESO DE ADECUACIÓN DE DERECHOS 
MINEROS 2019 - 2020

En la gestión 2019, se suscribieron un 
total 232 CAM por Adecuación.

En la gestión 2020, se suscribieron sólo 
122 CAM por Adecuación, 44 en el 
Gobierno de facto y 88 en el último 

bimestre  del 2020. 
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ADECUACION CONTRATOS ADMINISTRATIVOS MINEROS POR 
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Fuente: Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera



EXTINCIÓN DE DERECHOS MINEROS LEY N° 403
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL O 

REGIONAL

ÁREAS REVERTIDAS
FIRMES Y ESTABLES

GESTION 2019

ÁREAS REVERTIDAS
FIRMES Y ESTABLES

GESTION 2020

LA PAZ 25 8

SANTA CRUZ 2 0

COCHABAMBA 10 0

ORURO 12 1

POTOSÍ -CHUQUISACA 14 19

TUPIZA - TARIJA 16 0

TOTAL 79 28

ÁREAS REVERTIDAS
POR EFECTO DE 
LA LEY N ° 403

En la gestión 2020 se 
gestionaron sólo un 35%, de 
reversiones en comparación 
de la gestión 2019, en toda 

Bolivia

Fuente: Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera
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6,902 Certificados emitidos en la gestion 2018
5,081 Certificados emitidos en la gestion 2019
3,605 Certificados emitidos en la gestion 2020

En gestiones pasadas se 
emitieron más de 11.000 
“Certificaciones de Área 

Libre” como zonas de 
interés para iniciar de 

actividad minera.

En la gestión 2020 las 
certificaciones 

decrecieron en 30% con 
relación a la gestión 2019

CERTIFICADOS DE ÁREAS LIBRES 2018, 2019 Y 2020

Fuente: Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera



RECAUDACIÓN POR PAGO DE PATENTE MINERA 
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Patente Minera recaudada 2018 (42,999.469 Bs)
Patente Minera recaudada 2019 (46,590.358 Bs)
Patente Minera recaudada 2020 (28,148.150 Bs)

La patente correspondiente a la 
gestión 2020 se redujo en 40% 
con relación a la gestión 2019, 

esto se debe a las políticas 
asumidas por el Gobierno de 

facto.

Fuente: Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera

Gestiones 2018 - 2019 y 2020



COMPROMISOS Y 

RESULTADOS DEL 

GOBIERNO DE FACTO



COMPROMISOS INCUMPLIDOS

Dentro de los compromisos incumplidos se tienen:

 La entrega de 25.000 TN de Mineral de Hierro de acuerdo a contrato administrativo suscrito
en noviembre 2020

 La paralización del Proyecto Siderúrgico del Mutún, en el mes de enero 2020, incumpliendo al
contrato firmado entre la ESM y la empresa Sinosteel.

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 



 Las Empresas Filiales debido a una mala administración y toma de
decisiones incurrieron en pérdidas.

 Las Empresas no contaban con liquidez para encarar sus operaciones
e inversiones.

 El aporte de Regalías Mineras bajó en comparación a otras gestiones.
 Debido a la inexistencia de excedentes económicos no se aportó

recursos al Bono Juancito Pinto y otros programas sociales.
 El cambio continuo de autoridades no permitió una buena gestión

administrativa y técnica.

RESULTADOS DEL GOBIERNO DE FACTO

Fuente: Corporación Minera de Bolivia



 Incumplimiento a las metas de producción y la ejecución de los
proyectos de inversión.

 Incumplimiento a la Puesta en marcha del Ingenio Lucianita de 3.000
TPD en la E.M. Huanuni.

 No se efectuó la Convocatoria Internacional para Amayapampa y
Mallku Khota y otros prospectos de interés.

 No se promovió la realización de análisis, estudios y proyectos de
industrialización de los recursos minero metalúrgicos.

INCUMPLIMINETO DE COMPROMISOS ASUMIDOS POR
EL GOBIERNO DE FACTO

Fuente: Corporación Minera de Bolivia



 Este cambio de normativa generó una burocratización de los
procesos de contratación, no pudiendo contar con los bienes de
manera ágil y rápida para la ejecución de las operaciones y la
inversión.

El Decreto Supremo 4247 del 28 de mayo de 2020 elimina la contratación
directa para las Empresas Públicas Nacionales Estratégicas - EPNE
dispuesta en el Artículo 83 del Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio
de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios, y establecer derogaciones e incorporaciones a la citada norma.

ASPECTOS LEGALES APROBADOS POR EL GOBIERNO DE FACTO

Fuente: Corporación Minera de Bolivia



 En la revisión de compromisos asumidos durante la
gestión 2020, resaltan dos aspectos:

 Se aprobaron dos Módulos Informáticos:
 Seguimiento a Solicitudes de Contratos

Administrativos Mineros
 Inscripción de Contratos por Adecuación en

Registro Minero,
 Ambos Módulos no pasaron la fase de prueba e

implementación en ambiente productivo.
 Hasta diciembre de 2020, ambos Módulos no

fueron operables ni funcionales en la labor de la
AJAM.

PERIODO: NOVIEMBRE 2019 A OCTUBRE 2020 

COMPROMISOS 
ASUMIDOS NO 

CUMPLIDOS
Y

HERRAMIENTAS 
DE TRABAJO 

INCONCLUSAS
Fuente: Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera



IRREGULARIDADES



 Se ha gestionado en el marco de la Ley N° 974 y normativa interna de la
las entidades, las denuncias presentadas por irregularidades,
contravenciones a la norma, designaciones arbitrarias y delitos
vinculados a hechos y actos de corrupción, tanto por acción como
omisión.

 Denuncias por anomalías en procesos de contratación.
 Denuncias, quejas y reclamos por conductas y actitudes de negativa de

acceso a la información.
 Incumplimiento de deberes.
 Designaciones ilegales.
 Manejo discrecional de la escala salarial.



Funcionario de despacho, según el 
reporte policial fue detenido por  

delitos de uso indebido de 
influencias y concusión.

Fuente: Educación Radiofónica de Bolivia - ERBOL
Fecha: 17/01/2020
https://erbol.com.bo/seguridad/detienen-funcionario-del-ministerio-de-
miner%C3%ADa-acusado-de-cobros-cambio-de-cargos

Fuente: Página Siete
Fecha: 29/01/2020
https://www.paginasiete.bo/economia/2020/1/29/escandalo-
de-venta-de-cargos-enloda-al-ministerio-de-mineria-244884.html



EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°093 DE 23 DE MARZO DE 2020

Aprovechando la situación sanitaria por la que
atravesaba el país por el COVID – 19, el Gobierno
de facto aprobó la Resolución Ministerial
N°093/2020 de 23 de marzo de 2020, que permite la
comercialización libre y oferta de minerales,
quitando la prioridad a la minería estatal,
afectando seriamente a la Empresa Metalúrgica
Vinto, que es considerada una de las diez
productoras más importantes a nivel mundial, que
a la fecha presenta PÉRDIDA por primera vez desde
su creación.

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia 



La citada Resolución Ministerial aprobada por el
Gobierno de facto se encuentra por debajo de la
Ley N°535 de Minería y Metalurgia, que establece
que los actores productivos mineros y los
comercializadores ofrecerán obligatoriamente en
venta sus minerales y concentrados de mineral,
primero a las fundiciones o refinerías estatales y
luego a las privadas en el territorio nacional.
Apoyándose en esta disposición los operadores
mineros y comercializadoras no entregaron sus
concentrados a la Empresa Metalúrgica Vinto,
quien al no tener materia prima no pudo cumplir
sus metas de producción programadas para la
gestión 2020, provocando la iliquidez de la misma.

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia 



• No se dio continuidad ni cumplimiento a contratos de venta de mineral que la ESM tenía
suscritos.

• Se suscribió contratos de venta de mineral lesivos al Estado, con cláusulas y compromisos
técnicos irreales, que derivarían en un estrangulamiento económico y legal a la Siderúrgica del
Mutún, condicionando a la ESM a monopolizar la comercialización en un solo cliente.

• Se realizó contrataciones directas de bienes y servicios sin proceso previo, al margen de lo que
estable la normativa legal vigente.

IRREGULARIDADES

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 



Dentro los aspectos legales se tiene lo siguiente:

• - La demora en la designación de Directores (Mayo 2020), que habilita a la MAE como
Representante Legal, perjudicó el desarrollo de las actividades.

• - La demora de la firma del contrato con el FINPRO, después de un año de su aprobación
mediante D.S. N° 4041 del 18 de septiembre de 2019, recién se concreta en el mes de Octubre
2020, demostrando dejadez en la ejecución del proyecto Planta Siderúrgica del Mutún.

IRREGULARIDADES

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 



RECUPERACIÓN DE 

LA DEMOCRACIA



ESTADO ACTUAL DE LA EMPRESA

En la actualidad, se han reiniciado actividades de producción del mineral de Hierro en la Mina
Mutún.

Se ha realizando acercamientos y negociaciones con Empresas Extranjeras y Nacionales interesadas
en la compra de mineral de hierro, para ser exportadas por Puerto Busch.

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 



16/1/2019

20/1/2020

1/2/2021

Paralización de obras

Acta de Entendimineto - Continuidad 

El 20/01/2020 se paralizaron 
las obras en el sitio por 
motivos de fuerza mayor, 
como los incendios en la 
zona y los conflictos sociales

Orden de proceder

En febrero del 2021 se suscribe un Acta de Entendimiento entre la ESM – Sinosteel –
CISDI para el reencauzamiento del proyecto “Planta Siderúrgica del Mutún”

Fuente: Empresa Siderúrgica del Mutún 



 Cumplimiento de las metas establecidas según el Plan de Operación.
 Implementación del Plan de Contingencia de manera inmediata en

todas las Empresas y Unidades Productivas para recuperar la
Rentabilidad y Sostenibilidad de las Empresas y Unidades Productivas.

 Incrementar la Producción y Comercialización de los Productos a fin de
garantizar la liquidez de las Empresas y Unidades Productivas.

 Conciliación de deudas entre Empresas Filiales.

COMIBOL

Fuente: Corporación Minera de Bolivia



PERIODO: NOVIEMBRE 2020 A ENERO 2021 
 A partir de noviembre se resaltan los siguientes cambios y resultados:

 Alta ejecución física y financiera que coadyuvo al cumplimiento de los
objetivos institucionales.

 Continuidad de los 3 Proyectos de inversión (Sailica, Santo Tullu y San
Lucas/Camargo), para su ejecución y conclusión de los mismos durante el
año 2021.

 Gestión de nuevos proyectos de inversión para la prospección y
exploración geológica minera con gobernaciones.

 Elaboración de 6 cartas geológicas Esc. 1:100.000 y 9 Mapas Temáticos
Esc. 1:250.000.

NUEVO 

Fuente: Servicio Geológico Minero



PERIODO: NOVIEMBRE 2020 A ENERO 2021 

 A partir de noviembre se resaltan los siguientes cambios y resultados:

 Se firmó un convenio interinstitucional con SABSA para la reapertura
de la oficina de control de exportaciones en el Aeropuerto
Internacional de El Alto desde el 19 de enero.

 Con un presupuesto inferior al de la gestión 2020 se realizó una
reingeniería financiera para fortalecer y ampliar, a nivel nacional, los
puntos de control de minerales.

 Se gestionó fondos de Cooperación internacional para la
modernizar el Sistema SINACOM. Con ello se mejorarán los niveles de
control en la comercialización de minerales, y se brindará un mejor
servicio a la minería estatal, privada y de cooperativas.

NUEVO 

Fuente: Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de Minerales y Metales  
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REGALÍA MINERA 
NACIONAL POR MES

 Desde diciembre se
observa un crecimiento
sustancial de la
recaudación de regalías.

Fuente: Servicio Nacional de Registro y Control 
de la Comercialización de Minerales y Metales  



RECAUDACIÓN POR PAGO DE PATENTE MINERA

En dos meses se recaudó 6,8 
millones de bolivianos, que 
representan el 24% de la 
recaudación de toda la 

gestión 2020.  

Fuente: Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera




